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l{AD I o GRÁMA 

OK-J:5 

l:'l'e s i C..ente del ..;enL clo . 
Sc.ntia O o · ~ -/-~ . 

llonor~ble :?1.~cside11te i::r.ujillo envio oenudo un proyecto de l ey 
madi ficr>i. ley ref\md.ida. ~ for.1entoV1 ~école enc::.roc i dar.iente 
dtrlo curso Dro~ir.ia s6sion a.cs~achG.lo lo mas pronto ~osiole 
cámaro. tliputados creole o.c;radecerse sincero.mente valioso ser 
vicio. 

H.ec .lu.3upm. 
4 / 27 /';)l. :~rt.G . 

D ireotor ttenri qu~:z ., 



Santikagc , Abril 30, lJDl . 

ve~H:n· 
~residente de la CAma~a de Diputados 
S nt\ago . 

no&· .1: residente : 
1 

/i Aprobado por el § n do plé.oem::, 
¡ 

1·0/i't1r á Ud . ara los f'nes constitucionale--- el 

proyecto de ley que modifica la _~o . '19 de :fecha 

28 )de Enero del año en curso . 

oaluda á Ud . muy atenta .nte , 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚ.m. santo Domingo, R. D. 

A los Honorables 
Miembros del senado 
palacio del senado 
Ciudad.-

señores senadores:-

Abril lo. de 1931. 

Como u.na necesidad de urgencia admi­
nistrativa y para corregir deficiencias que han 
pod_ido observarse en la práctica, incluyo á Uds. 
para que sea convertido en Ley del Estado el pro­
yecto que ha preparado el poder Ejecutivo modifi­
cando la Ley No. 79 de fecha 28 de Enero del año 
en curso. 

y Libertad! 

( ~-- Raf'ae 

rrj .-



REPUBLICA DOMINICANA. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

PRESIDENCIA 

Honorable 
Presidente de 1~ Re Úb] ica 
santo Dominc;o º 

Honorable Presidente: 

Santiago , i-rayo 23 de 193:!..o 

Remito á Ud . para los fines Cons­

titucionales , el Proy. de Iey que modifica la il?9 del 

28 de Enero del año en curso aprobado por esta Jár.o.ra 

en sesión celebrada el dí~ 20 de los correintes . 

Con sentir,l.ientos de la mas dis­

tinguida considera< ié. , salud€. á trd. atent· mente, 

lmc . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMIN !CANA 

1 

1 

. I 
/ Núm. Sa.nc;iago, R. D. 

Mayo ~6 Cle l~~l. 

A los 
Honorables Miemoi·o~ a.el !:>enao.o 
e iuu.aa.. 

Senores Senao.ores: 

Tengo el .!.1.oi10r a.e a.evo.J.ver á .LOS Cuerpos Le­
gis.La1.,ivos la Ley vo "ªªª I'eciem,eme.LLi:,e ~ que moa.il:i­
ca la Ley Núm. 79 ct.e Iecua ~ti a.e Enero a.el año en cur­
so. 

Y lo ..uago, ejerciena.o mi capacio.au. cons11ii;uoio­
nal, observánct.ola deni;ro deJ. 1,érmino c;o.usc;1.tucional 
:po.!'g_ue :precisamem;e esa Ley, cu.yo :proyec~o l.Ué inicia­
uo por e.L Poct.er EJecu11ivo, 1,enía por ooje¡,o la i ·egu.la­
!'i zación a.e aljribuci ones a.e cier¡¡ os iu..a.cí onarios uepe.n­
a.ien¡,es del Poct.er EJecu~ivo y la a.emora a.e las Cámaras 
en vovarla na :per•niivia.o al Presia.enlie de la He::púolica 
ampliar el ooje1.,ivo 011 i J1na.1. o.el.imic;ana.o avríouciones 
o.en uro a.e .La Ley Núm. 'l':J :ce:r. eriaa, y a oro gana.o e.1. Decre­
c;o Núm. ti<;, a.e .i.ecr.ia. ;:!8 a.e Enero a.el i;ursante año. 

En ~al v1.rGua., al a.evo.J.veros, oo~ervact.a, la Ley 
vo~aa.a, os ~olici~o aco jer mis ooservaciones y voi;ar, 
en cawoio, consecuencialmen"e, e.L :proyec1.o q_ue se anexa 
:para vu.estr a:p ión. 

Dios, ía y Liber-c;ao.l 



CAMARn. JE Dl'PUTADOS 
DE LA 

, REPUBLICA DOMINICAl-.iA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Santo Domingo. R.D. 
Agosto 29, 1931. 

.Aviso á Ud. recibo de su cqmunicaciÓn 

# 618, por medio de la cual remití6 Ud . la Ley de Secre­

tarias de Estado. 

Pláceme comunicarle que esta cámara 

aprobó en su sesión de hoy dicho Proyecto de Ley. 

Con sentimientos de la mas distingui­

da consideración, saluda á Ud . muy atentamente, 

Presidente de la Cámara 
de Diputados. 

lmc. 



Señ.:,r 

, nt) .u0r1in30, ?.,JJ., 
;Hr,) ,b, ll,l. 

red.dente de le C!fo1 ... r n de D:.9uti.:cl')d ., 
"'iUddd.-

Aprob.3d.0 JiO!' el . " ena< o el i1 ACb~on 

tuoionule~~ el :Pr::>:rect) de -,ey sobr~ :~eoret,Bríns de 

:.st .. do. 

_?__1~~ 
ario 1~e;r.min Gabral 

P~es idente deL Senado. 



.Je í )r 

,;a.nto DonillBo ,R. n . 
A6osto 25 , lY3l . ~ 

~n .ae L • Trnji llo ·r .. 
)t•Psiaente de l.a e'>Ú.blicn o 
t:iudad. -

~vie1 C ~M . rPcibo de eu 

nflcio }25564 d.f' fechH ;;4 <'IGl corriente yfü:l .Pro -

'láceAe pertici H.írle que 

di.cho Pr)yec;,o fll.é t ,r,bado por el Se1rndo en su. 

aesi~n de hoy y re 1itldo r ln e· 1 ra de Yi~utados 

(1on so 1 ti ÜAlltO de 1.a !'10$ 

dl::itin·;.:tidn C:)nsiciera<;i 'm, ri: lufü! á :n1• 1ny aten­

ta 1en te, 

1ffi/ 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Doni ngo , R. D., 
24 de Agosto d e 1931 . 

A l os Honor abl es Mi embros 
de la Cámar a de Senador es, 
Ciudad. 

Señor es Senadores:-

Para l os fines const i tucionales , so­
meto a l a consideración del honorabl e Congre­
so uaci onal, por 1:i.edia.ción de esa Cámar a Le ­
gisl a tiva , el proyecto de Ley que les envi o 
anexo, a fin $.e que a conver tido e,P .D:n a Ley 
del Estado.{?'!:!:- ~~~>-<- ~ ~) 

f uh 
aeg/-
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Número: 

EL CONGRESO NAUIONAL 

El\J NO ... ,i:BR~ DE L.1-1. H.~PUBLlc.A, 

' : 1:iA ' DADO; LA s IGUI_c;NTE .LE:t: 

Artículo 1.- ,El Procurador General de la República tendrá 
a su cargo todos los asuntos que estaban a­
tribuidos a la Secretaria de Estado de Jus­
ticia,Instrucción Pública y Bellas Artes en 
el ramo de Justic\ia. 

Artículo 2.- El Superintendente General de Enseftanza ten­
drá a su cargo todos los asuntos que estaban 
atribuidos a la Secretaría de Estado de Jus­
ticia, Instrucción Pública y Bellas Artes en 
el ramo de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Artículo 3.- Los funcionarios aludidos en los artículos pre­
cedentes dependenrán, para el ejercicio de sus 
funciones, directamente del Presidente de la 
República. 

Articulo 4.- El Director General de Obras Públicas tendrá a 
su cargo los ordinales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 13, 14, 16, 17 y 18 del ramo de Obras Pú­
blicas, articulo 17 de la Ley No. 79 de fecha 
28 de Enero de 1931, y actuará bajo la depen­
dencia de la Secretaría de Estado correspon­
diente. 

Artículo 5.- Cualesquiera leyes, Decretos o Resoluciones 
contrarios a la presente Ley quedan deroga­
dos. 

.; -•/· . 
':~.,;, 

DADA, etc., etc. 
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Número: 

EL CüllrGRESO :•:ACI0NAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Declarada la urgencia, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- El articulo lo. de la Ley No. 79, del 28 de Enero de 
1 9 31, se modifica pa.r a que se le~. como sigue: 

Articulo l.- Las Secretaria s de 3stado cuya ureaci6n 
dispone el art ículo 54 de la constituci6n serán 12s 
s i guientes. 

a) Secreta.rí a de Estado de la Presidencia; 
b) Secreta.ría de :3St8d.O de lo In.te.ri or , Policía, Gue-

rra y Ma rina; 
c) Secretario de 3sta.do de Relaciones :Sx t e rioreF ; 
d) Secretaría. de 3stado de Ha.cienda; 
e) Secreta ría de Estado de Agri c ul tupa y L.:omercio; 
f) Secreta.ria de Es tado de Sanida d, Beneficencia y O-

bra.s Públicas; 
g) Secretaría de Estado de Trabajo y Comunica ci one s. 

Art. 2.- Las atribuciones de la Secre t ari a de Estado de Trabajo 
y Comunicaciones que se crea por la. pr esente Ley , son 
las comprendidas en los e.cápites 16 á 27 inclusive del 
articulo 15 de la Ley No. 79. 

Art. 3.- Las apropia.ciones necesa ria s pe.ra el funcionami ento de 
la Secretaria de Estado creada por esta Ley, serán fi­
jadas en la Ley de Presupuesto. 

Plrrafo: La presente Ley surtir~ sus efectos desde el diB 
Septiembre de 1931, en curso. 

DADA, Gt e . e t c ., 

rrj.-

., 

• 



• 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DZCLARiillii.. LA URGENCIA 

HA DJillO LA 3I GUIJENTE LBY: 

ARTICULO 1.- La ley No .79 de fecha 28 de ~nero del año en curso 

Jor la presente ~ueda modificada así: 

~rtículo 1.- Las Secretarías de Estado cuya creación 

dispone· el Artículo 54 de la Constitucí6n , serán las 

siguientes : 

a) ~ecre t aría de Estado de la Presidencia; 

b ) 3ecretarí a de Estado de lo Interior, Policí a , Gue­

rra y :rarina; 

e} ~eoretarí a de Estado de Relacionés Exteriores; 

d) Secretarí a de Bstado de Hacienda, Trabajo y Comuni­

caciones; 

e ) Secretaría de Bstado de Agricultura y comercio; 

f) Secretaría de Estado de danidad y Beneficencia . 

ARTICULO 2 ~- ros asuntos .del Ramo de Obras Públicas que estaban a­

tribuÍ dos por la referi da ley No . 79 á la actual se­

cretarí a de Estado de 1anidad, Beneficencia y Obras 

Públicas ~ued~n, desde la promulgación de la presente 

Ley a tri buÍdos á la DirecciÓri General de Obras públi­

cas, la cuctl refrendará las leyes , decretos y resolu­

ciones en conexión con las L~terias de su dependencia. 
1 

D.nD.A en el Salón principal: del Palacio del Ayu:q.tmliento de la ciu-

dad de Santiago de los Caballeros , usiento te1aporal del Poder Le­

gislativo , el rtía veintinueve del y11es de abril del af.o mil nove­

cientos treintiuno , aí' o 880 . de la Indepena.encia y 680 . de la .aes­

to.uración ., :'IR!.,AJJO..;,: ~ .• ario ""'ei"· 'lin Cabral, Presidente; Lorenzo E. 

~rea y José :J'ermin Perez , Jecretarios.-



C()NGRESO NACI()NAL 
'L'OPlCO: PAG. NO. 

DAD.t~ en la Sala. de Jesi\_;res de la e~ 1ura de Diputa dos , e n 

uantiago de los Caballeros, as!ento provioional de los poderes 

lee::;islativo y Ejecuti vo , á los veinte .. :f as del mes de 1 .. 0.yo <J.e -mil 
1 

rovecientos treinta y uno , año 880 . de la Inde~endenci~ y 680 . de 

~a Restauración. 
1 

¡1mc. 



• 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOM BRE DE LA REPUBLICA 

Vl.:.¡.dO:nto.:l: 

~) •. oc:::c t::-i.~~ 0.1 ~,.tado ~¿ i,~. .:C~idbri-!lt"\; 

b) ocret .... rta .<,. utnd.o lle l e Into ... :,.o.;•, olJ.of.a. m.1.e-

o) ,0crotax•ía üe ot o.e, o 1 ,:•1~:11 tu..'l"B. J Co....!0roio; 

t) ,,::ec\f>Cd.$~tt {10 ,et, do óo (J.1i.1~1o.'1 ?/ ten<-ri'ioone1cx• 

AETICfUX.O 2.. o~ f1oui.1totl é!cJ e •. !O ac lit'-::\s l bl1ono {lu0 c ota'bon a-

oc.s, .lt.;1 cr., l 1--of l'eh<isit loo 'J.oyeo. dco1·etos y l'\J,:;olu• 

oio.noo ~m ,)one:riJn o-on laE1 -.!te1.•iez ae su l\e enüenoia. 

D 1>,A 011 01 aldn mnci ú1 oel o.lao1o del 16:fJ.ntt monto do 1u oiu-

dnd do ·nntit\ o do J.oe Cl,bC\lleros, aeiento temno:.-nl dol o l,r Le- / 

81 alat1 vo, ol d!e vo1nt1tmaw aol os de n'bril o). cf'.!.O mil ~ 

oiontoa ti-e1ntiuno8 aflo aeo. <'io la Im\c .and,l:t:.<31a y ceo. do l a Hes• 

tt:\ut-no16n. rtBJ•~>\:f :.. ; t:(Qil1o t>l:'· •in Cl'\brol, ros1d.onto; l;cO~uzo E, 



'i/ '1'01'100: 

C()NGRESO NACIONAL 
PAG. N O. 

o lo .... 

1.~c¡, c.r.:l•Jn°!~; ~:i• J.:~ ~1~ :l t1U.)• ,., o reo. cio la. ¡n, e .r:. CtiCltl 'li &So. ao 
! 
lo eh• ,4-,mi:.~otén. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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R~. ¡., ... El r;irt1ou.li'.> o. dt! 1.~ '.C1"' k,. ~19• <lel l!B de °RlHir .. > 

de l ·.,1. iJo 1·,cl!..t'i.00 ~ez• cn1 ta, 1,m oo w oigu.o: 

b) .iee ·~t. r.ta u.e a·. clo l.H .t." :Cnt,irior. ioU.aie, 
Guerra y ..1.m:ina; 

3 tb l·.:.ni<.u c-l rtefl q¡.u, aa ;1•en po1• lr-.t Jtt.•e ~r1te &$y, t,on 

triiJ o iM!,):r-nn. idut, ou 1.on 1 cñp.tt&!l 16 { 87 inc1.unive é,x~l 

urtiuu.lo lb a lo Hoy no. 79. 

juliae en ln "'ªY dc.i ..,1. .. eau ,uet t~lo 

fi- dt,. "'?, .;..r \U' f -.:.•nf:H .. ey r.mr:t.1.rfJ iSH, nt ct trn) <lu.für• i:.,l lía 10. 

rl ,_¡eri-tiomb.1.•o <te ur. l, ~n otu"tH>. 
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lxEPUBLICA DOMINICANA 

OFICINA DE ABOGADOS CONSULTORES DEL PODER . EJECUTIVO 

SANTO DOM I NGO 

Núm . Santo Domingo, R, D. 

De l 

Al 

Asunto 

EL CONGRE,S0 HACI ON,.L 

EN :rnr~B .. ~ DE Lf,_ HEPUBLICA 

HA DADO LA SI Glll: ::::l'E I.EY : 

¡, 

Anexo 
itúmero :-

Artículo 1 .- La Ley No . 79 de fecha 28 de Enero d.el año 
en curso por la presente Queda modificada 
así : 

Artículo 1.- Las Secretarías de Estado cuya 
creación dispone e: =.Xtículo 54 de la Cons­
titución, serán las siguientes: 

a ) Secretaria de ~stado de la Presidencia; 

b) Sec~etaría de ~st~do de lo Interior , :o­
licú•,, 3-uerra y l1~rina; 

e) Sec .• :etaría de -stado de Relaciones Exte­
riores; 

d) Sec .. :etaría de ..... stado de .,. .aci enda , 'lraba­
jo y Uomunicacio1:es; 

e} Sec1·etaría de ..... st...1.do de Ae;ricul tura y Co­
mercio; 

f) Sec.,:etaría de Zstado de Saniü.ad y Benefi­
cencia . 

Artículo 2 .- Los asuntos del .\amo de Obrus Públicas C"Ue 
estaban atribuidos por la refc.cida :~ey Ifo . 
79 á l& actual óecretaría de ~stado de Sani­
dad , Benef'icer ... cia y vbras Públicas quedan , 
desúe lu 1romulGación de la Jresente Ley a ­
tribuídos é la Di~ección Ge eral de Obras Pú­
blicas, la cual refr<:mdará las leyes, Decre­
tos y 1esoluciones e11 conexión con las mate­
ric.s de su dependencia . 

D .... D.-- , etc . etc • , 

rrj .-
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